La Plata, 3 de octubre de 2007.-

VISTO Y CONSIDERANDO: Que por Res. Nº 1761/07 de este Tribunal se fijó el día 30 de agosto de 2007 para la puesta en funcionamiento del Juzgado en lo Correccional Nº3 del Departamento Judicial Dolores, estableciéndose el criterio de distribución de las causas entre los juzgados en función de lo prescripto por el Acuerdo 2840 y modificatorios.

Que, con posterioridad a dicha fecha, las titulares de los Juzgados en lo Correccional Nº1, 2 y 3, a través de la Presidencia de la Cámara de Apelación y Garantías en lo Penal departamental, elevaron una presentación en la que proponen de manera conjunta, la aplicación de un mecanismo de compensación de causas elevadas a juicio.

Que, en función de lo informado por la Subsecretaría de Planificación, el mecanismo propuesto no generará congestionamiento en el nuevo órgano y tenderá a equilibrar la cantidad de causas en trámite ante los Juzgados en lo Correccional Nº1 y Nº2.

POR ELLO, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia en ejercicio de sus atribuciones

R E S U E L V E:

Modificar el art. 2º) de la Resolución Nº1761/07, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“2º) Disponer que -a partir de la notificación de la presente- la Cámara de Apelación y Garantías en lo Penal del Departamento Judicial Dolores sortee las causas nuevas y las que se reasignen sin solicitud de radicación directa, por cada dos (2) causas al Juzgado en lo Correccional Nº3, una (1) a cada uno del resto de los Juzgados, hasta el 31 de marzo de 2008, momento a partir del cual deberán participar del sorteo todos los juzgados en igualdad de condiciones (conf. Ac. 2840).

La Subsecretaría de Planificación se encuentra autorizada a efectuar las adecuaciones necesarias en el sistema Receptoría Penal.”

Regístrese y comuníquese.

DANIEL FERNANDO SORIA, LUIS ESTEBAN GENOUD, HILDA KOGAN, EDUARDO de LAZZARI. Ante mí: NESTOR TRABUCCO.
